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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 206-202s-GAT.MPLP/TM
Tingo Maria, 15 de agosto del 2025

!!§[Q: El Expediente Administrativo N" 202435034, de fecha 12 de noviembre del 2024,
presentado por el adm¡nistrada Sra. ISIDORA ORTEGA ISLA identificado con DNI N" 22994233,
quien sol¡c¡ta deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial de su predio ub¡cado
según SRTM-RENTAS en AVENIOA INDOAMERICA N'303 MZNA: F LOTE: 07 VICTOR RAUL
HAYA DE LA TORRE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO OE HUANUCO, de conformidad con lo establec¡do en la Ley N'30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con elart¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades se establece que; 'Los Gobiemos Locales
gozan de autonomla polít¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Peru establece para las municipal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrat¡vos y de admin¡stnción, con sujec¡ón al
o rde n a m ¡e nto j u ríd ¡co".

Oue, según la primera disposic¡ón complementar¡a mod¡ficatoria de la Ley N"30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19" del Decreto
Leg¡slat¡vo N"776, Ley de Tributación Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Oecreto Supremo 156-2004-EF en los siguientes téminos articulo 19'(...) Lo disouesfo en /os
Dárrafos Drecedentes es de aolicac¡ón a la Dersona adulta mayor no Dens¡on¡sta DroD¡etaria de
un sólo ored¡o. a nombre prooio o de la sociedad convuoal. oue esté dest¡nado a vivienda de los
mismos. v cuyos ¡nqresos brufos no excedan de una UIT mensual".

De conformidad al artículo 3'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de la deducc¡ón de la base ¡mponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pensionistas', señala: Para efectos de aplicar la
deducción de las 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pens¡onistas, debe cumplirse lo siguiente: a, La edad de la persona adulto
mavor es la due se desDrcnde del DNl. camet de extran¡ería. o pasapo,te. seoún conesponda.
los (60) años deben encontrarse cump l¡dos al 01 de enero del e¡ercic¡o aravable al cual
corre
v¡v¡enda. la Dersona adulta mayor no pens¡onlsla posea otra unidad inmob¡l¡ar¡a const¡tu¡da por
/a cochera. c) El predio debe estar dest¡nado a viv¡enda del benefic¡ario. El uso parcial del
¡nmueble con fines Droductivos, comerc¡ales v/o Drofesionales. con aorobac¡ón de la
municipalidad resDectiva. no afecta la deducción. d) Los ¡noresos brutos de la oersona adulta
mavor no pensionista. o de la sociedad convuqal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las Dersonas adulto-mavores no oensionistas suscrib¡rán una declarac¡ón iurada, de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Suoremo. e) Las
personas adultas mavores no Densionistas presentaran la documentac¡ón oue acredite o
resoalde las afirmaciones co nten des en Ia declaración iurada, seqún corresponda

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece d¡sposiciones para
la aplicac¡ón de Ia deducción de la base ¡mponible del lmpueslo Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y prec¡sa la facultad de f¡sca¡ización de la Adm¡n¡strac¡ón
Tributaria respecto a Ia presentación por el administrado de las declaraciones .¡uradas en
concordancia con lo previsto por el articulo 62'del Texto Únrco Ordenado del Código Tributar¡o
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que. el añiculo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase por Dersona adulta mayor a aouella que liene 60 o más años" por tanto, al estar'
acred¡tado med¡ante la copia de su Documento Nacional de ldentidad (DNI) que el recunente
nació del 15 de abril de 1964 (61 años), posee la condición de ADULTO MAYOR;
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Que, con la f¡nal¡dad de determinar s¡ el recurrente cumple con los requ¡s¡tos estab/ecdos
en el Decreto Leg¡slativo N" 776. Ley de Tibutación Munic¡pal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a ver¡f¡car uno por uno /os requlsitos estab/ecldos
en la refer¡da norma asimismo /os regúlsltos esÍab/ecdos en el Texto Ún¡co de Procedimienlos
Adm¡n¡strat¡vos TUPA de esta Ent¡dad Mun¡cipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del benef¡cio de deducc¡ón de las 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto
Pred¡al, que la precitada Ley otorga las pelsorras adullas mayores no pensionistas. siempre que
cumplan los mismo. Para lo cual med¡ante el INFORNE No 379-202&SGRT-lrPLPfitl de fecha
8 de jul¡o del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Ttibutarla conten¡endo el INFORME N'
015-202&WLPS-SGRT-MPLPfiM de fecha 5 de mayo del 2025 del Analista de la Subgerencia
de Recaudación Tr¡butaria; y el PROWDO No 1659-2024-SGFTOCGAT-MPLP/T|| de fecha 11

de d¡ciembre del 2024, del subgerente de Fiscalizac¡ón Tributaria y Orientac¡ón al contribuyente,
conten¡endo el INFORME N' 029-2021-EJAS-SGFIOC-GAT-MPLPÍfi|de fecha 10 de diciembrc
del 2024 del F¡scal¡zador Tibutario de la subgercnc¡a de Fiscalización Tributario y Oñentacíón al
Contr¡buyente, em¡te el informe sobrc la ñscal¡zación rcalizada al predb señalado. verificándose
que NO CUMPLE con /os requlsrtos estab/ecdos en la Ley de Tributación Munic¡pal para la
atenc¡ón de la presente petíc¡ón, del predio ub¡cado en el AVENIDA INDOAMER CA N" 303

: F LOTE: 07 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE, debido a oue el administrado
UM /os establec¡dos en el a¡lículo 3o C del 40
6-EF tm del

l\,4áxime, con OPINION LEGAL N" 710-2025-OGAJ/MPLP de fecha 30 de julao del 2025,
el Gerente de la Ofic¡na General de AsesorÍa Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente, reflere

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62" del Decreto Supremo N" 133-2013-EF
Texto Unico Ordenado del Código Tr¡butar¡o, la facultad de fiscal¡zación de la Administración
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejerclcio de la func¡ón f¡scalizadora incluye la
inspecc¡ón, ¡nvest¡gación y control del cumpl¡miento de obligaciones tr¡butarias, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de ¡nafectac¡ón, exoneración o beneficios tributarios (...)

Que, el proced¡miento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que serv¡rán de
cr¡terio interpretativo para resolver ¡as cuest¡ones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrat¡vas de carácter
general y para suplir los vacfos en el ordenamiento administrativo. Oue el principio de infomalismo, refiere

cue.
a la admisión v decisión final de las Drefensiones dé los ed¡ninistrados. de modo due sus derechos
e intereses no sean afectados Dor la ex¡denc¡a asoectos Íormales due Duedan ser subsanados
dento del procedimiento. siemprc oue dicha excusa no afecte dercchos de terceÍos o el inlerés
público".

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Munic¡pal N' 01O2023-MPLP; Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de
set¡embre de 2007, que en su Articulo 1' que 'aprueba la desconcentrac¡ón de competenc¡as para que las
Gerencias de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluc¡ones en asuntos concernientes
a su cargo (.. )' Y a la Resolución de Alcaldia No 089-2025-MPLP, en su artículo Sépl¡mo aprobar la

delegación de facultades resolutivas y admin¡strativas a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria (...):
demás normas afines:
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que se continúe con el tramite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tr¡butaria y de la Subgerencia de Fiscal¡zación Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

SE RESUELVE:

\
\



Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gerencia de Adminilnción

fributariasE# .',.t'illl¿ .,-.,,.n o
=i .< DEL pc¡r¡

?l)l§ ¡oz' 4,.

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado, el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, de conform¡dad con la norma Xl del TUO del cod¡go tributario del Decreto Supremo
N"133-2013-EF y el artículo 50,10'y 20o del Texto Único Ordenado del Decreto Supremo N"156-
2004-EF .

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón al admin¡strado de
conformidad al articulo 18' y 20'del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de
Procedimiento Adm¡nistrativo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.
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ART¡CULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENfE la petación del admin istrado Sra.
ISIDORA ORTEGA ISLA identificado con ONI No 22994233,, con respecto al beneficio tributario
de deducción de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial del inmueble ubicado en el
AVENTDA /NDOAMERTCA N" 303 MZNA: F LOTE: 07 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE,
con código predial N" 041_40012{01 (casa habitac¡ón}; incumpliendo los requisitos establecidos
en el articulo 19'del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Munic¡pal aprobado por Decreto
Supremo 15&2004-EF y lo establecido en el Decreto Supremo N' 401-2016-EF, en el articulo 30 ¡nciso
C), por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudac¡ón Tr¡butar¡a Municipal - SRTM la actual¡zación de
datos. asimismo las características y usos del ored¡o seqún Formato PU v DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al administrado, que se encuentra obligado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovaluo (lmpuesto Predial) anualmente; así como
comunicar a la Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a las modif¡caciones que se produzcan en el predio,
encontrándose suielo a f¡scalización posterior por parte de la Adm¡nistración Tribularia de la
Municipal¡dad, previsto en el artículo 62" del Código Tributar¡o, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N" 133-20'13-EF
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